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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
\. 

UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLlNARIA EN INGENIERíA 
Y TECNOLOGíAS AVANZADAS IPN 

M. en C. Ramón Herrera Ávila, con f undamento en lo dispuesto por los artículos 1 al 4 de la Ley Orgán ica; 78, 80 Y 
82, fracción I y XVIII del Reglamento Orgánico; 2, 3 Y 173, fracciones! , V, VI Y XVIII del Reglamento Interno así como 
2S al 28 del Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico, to dos del Instituto 
Politécnico Nacional (I PN), y cons iderando que el con cu rso de oposición de cátedra, es el procedimiento mediante 
el cual un jurado evalúa a las y los concursa ntes considerando sus antecedentes profesionales y académicos 
conten idos en el currículum vitae y el desa rrollo de la exposi ción de un tema en un examen de oposición, y de ser 
seleccionado(a) reali zará las actividades académicas se ñaladas en la presente convocatoria . 

CONVOCATORIA DOCENTES 

A los profesio nistas interesados en participar en el CONCURSO DE OPOSICIÓN DE CÁTEDRA, como persona l 
académico interino de nuevo ingreso allPN en el periodo esco lar 2025-1, para impartir clases a nivel superior en la 

UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLlNARIA EN INGENIERíA Y TECNOLOGíAS AVANZADAS, de acuerdo con lo 
siguiente: 

PROGRAMA 
ACADÉMICO UN IDAD DE 

APRENC'IZAJE 

DEPARTAMENTO O 
ACADEMIA SEGÚN 

CORRESPONDA 

GRUPOS Y 
HORAS 

HORAS 
TOTALES A 

CONCURSAR 

TURNO 
NÚMERO DE 
DOCENTES 

SOLICITADOS 

Ingeniería 

Telemática 

, 

Ca lculo Diferencial Acadp'n ia de 
I 

e Inte'sral . matemáticos 

lTV2 

(6 h) 
6 

Horas por 

Inci dencia 

Vespertino 

y 

1 

Ingen iería Biónica Análisis Nl lmé rico 
Aca demia de 

matemáticas 

3BVl 

(6 h) 
6 Ve spert ino 

Ingenieria Biónica 
Física Mo·Jerna y 

Ópti:a 

Academia de Cie ncias 

básica s 

2BV10 

(4.5 h) 
4.5 Vespertino 

Ingeniería 

Mecatrónica 

Probabil 'dad y 

Estad ístic a para 

. Ingeni.2ria 

Academia de 

matemáticas 

2MV4 

(45 h) 
4 5 Vespertin o 

Ingen iería 

Mecatrón ica 

Probabilidad y 

Estadíst i( a para 

Ingeni ería 

Acadc.m ia de 

matemáticas 

2MV5 

(4.5 h) 
4.5 Vespertino 
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PRIMERA. DE LOS REQUISITOS 

El aspirante a formar parte del personal académico de nuevo ingreso al IPN deberá cumplir con los siguientes 
req uisitos: 

a) 	 Ser de nacionalidad mexicana, o en el caso de extranjeros, cont ar cor la autorización legal correspondiente 
para realizar el trabajo remu nerado de que se trate; 

b) 	 Comprobar haber realizado estudios completos en cualqu ier inst itución educat iva nacional o extranjera de 
licenciatura V de preferencia con grado de maest ría V/o especialidad V/o doctorado, de acue rdo al perfil 
establecido en el inciso (e) de este apartado. 

e) 	 Cumplir con el perf il de puesto según la(s) unidad(es) de aprendizaje para la que part icipa, de conformidad 
con el Programa Académico correspo nd iente: 

INSTITUTO POLlTECNICO NACIONAL 

SECRETARIA ACADEMICA 	 ~ 
upiita

DIRECCION DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PERFIL DOCENTE POR UNIDAD DE APRENDIZAJE 

1 DA TOS GU LI<ALES 
UNIDA "CAOF. ICA ... ,',110 r··f) , II Afll/l f', ' JI '"r I H r. J 

PH 	 GR.\ r.,h. 
"'CA 	 [!M ICO: NIVEL 

Alu .. DE rORMACION 1t1~lItU( 1011. JI -CI"nU(¡eA P,oh "'''''.11 T rmln.ll l " n 
B 	 ca fl1l ,. 1("1 

AC,,"OE ..,~ r , •• UNIDAO DE APRt:NDIZAJE 

SPECIAt.ll''''-P V IVl.L ACADI MI O REOUERIOO .. 
•1 Tlva OE _/1 UNIDAD DE "PRENOLZAJE:. 

Irr , 	 " ··1 

PE"I' IL paCE TE 

l~ONOl:1 •• ,E lOS "l< Pf"FUFNC'lA IIABILlDAOI:iS /len rUD 
PRO,ESIONAL

" 

HABCRO ReVISO • Uf 'PI.l:'·' 

" 

" ",' 
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SECRETARIA ACADEMICA 


DIRECCION Df lo OUCflCION <;UPER IOR 

PERFil DOC N TE POR U NIDAD fJ APR N DILA.JE. 


'" f.O" . r. ' .. • I 

p" Ir \ ~ I ","1" ., , 

11ft· 'Jf" \ " I 

U ', 

, CIA Ao V ' , 1 '1"1 , 1<0 "" tCO'" OUf! HU 

.. 
fll tl 00l; 

... H1U [< 

LA O R I tSO 

, ." 

.. .. 
" 
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I N S T ITUTO POLlT E C N IC O NACI O N AL 
/-

SECRETARi A ACADÉMICA 
... P""l? ; 

DI REC C ION D E E D UCAC iÓ N SUPE R IOR 

PERFIL DOCENTE POR UNIDAD DE A P RENDLZAJE 

1. 	 DATOS GENER ALE.S 

UNID AD ACA D I:OMIC A- 1 t-,.IDAO pr": ~I- L S'Ol'· ' ~' .. ?'t Tl.'H.UI SC!lJ L ¡t.~ ..., J J •. L I-. · ~ ~L ~l i 4t~ .. "T ~_ r..... .LC-::'·II'·/~ 
it.VAN7AnA[' 

PROGR AMA A CAD ' M ICO: 	 N IV E L ,¡ 

AREA DE O RMACIÓ N : '..,s t rt uc. to n iJ ! 	 b~-~ " . ~"~~r~ P r-o f ss iooa l Te rm i n a l y d o 
~''''''''J." · l,-;·~"''' I rHogr~lon 

UNI DAD O C APREND IZ A J e: 	 "',Olla hJ, ,.] , I "taJI~"L 
pfU ¡n9~'1¡ "I~ 

ESPEC IALlPA D y N IV EL A C A D E MICO R QU R ID O: 

2 . 	 PROPO S ITO DE LA U NIDAD D E A P R EN OLZA J E. j\t'l.. htF1l_ ~~·U!1::: • .1" ·J-lIc ..... ,p:-J:lfr'~ "' . 11 I n.; r' l rl i ~t· 

~:;.1 d d 'uU !.:aclor O urCbJ,-. 10' 0:-, 't roe"'utt..'-ldo~ ce ~ott-,,,.(t, e 

:l. 	 PERFIL DOCENTE: 

CO"lOCtMII:NT OS EXPERIENC IA H ABII.mADFS ACTl fU DES 

'--_-'-P..:..R:.:O:..:FES ION A L 


Ii ( 1 -t !n~ :2!. M d'l;..! ! I, J t_i: J · ;-"'l'nl"T1('; ""J,:; ¡)I'(J~ <Je M r e¡o oe .r., ~o 
1:::!.;]!lj.::.a ~. e'"r',>-'- I er l L:qj. q R :'Jr€,-J .. ' o! lo apuc" " tad Q aF1:)I ~!Io1 

l_bo"t,j • c~ (1!\s lcra rr h:.r; !¡n,r1 ,¡ F Joi,· .'1l1f ·Ü,,=-,:,; { I It:":Ji "'Uno,"u-,p nldn.J 

r= rtl! unld .JU U; :-; tC...~ M.<J t""'d CD& ~ fl.r¡el1 '~ , .::":.m.... un ~,.j¡;:tm , r<pr,..,o:t R .. r."f"o~ f'et.,:ll; on m.,~&:-O 
C"r::f1~TO I df\C'..,tldld .o;j . Bt.. :-. .. /..1 1 	 I <at'll,da-d :J ó~¡::~ ':3 ',.. alu I -II...! 

Soft\'Vv: ' .. CS.::.aO'I -:' ~)CC r~ICH profilJ':uor'l!li 'i J.-IQI~r.JoI I 

r~"", . . I'" ,'ab. !:lAS. .\.u 1L...3 ' M DJ etn ~OL~' V ':l R~s.-:Jun ..J3 ~.II<bd L.1~r.tI'I(a 
.,p!'.,-; o:c;' 	 t""'.!rLl. t· :Jt1iJ f \~ F r r ;:lrl:C e" ' ~ qu 010 

V .('! r l('t Fl"hl1 iHI"'""C M,:'t ..,..t:!.r: ..1;::-; ht~ T"'1,-f1"V '0-']1 ,.¡- c: S Ip...ra:- -:; r .jn :.,.,',o¡. , 
nr.:' LLI:;;io ;¡l H .·1Fl f j· a Ir lr·,)-rT""\Ol~h)('J 'f ~' c,f ~ C.r¡cl 

CO:l l ur·lr".a::II~"H 1" (: ) Cu rp lt: " I ' o;U "Cel;..1 i 
EltT\Ol.¡e..r\ ~~ 

;:'fJ'"'Wr<;Jr ~.Q n ~ , Ur:IO.-¡¡.f 

P lAlI\e.l' '.... J.::¡ .... 
... 

ELA BOR Ó 

...... ~~~.-u~~ 
I ) Jl t"'I A ',lr'"' Ij ,1 U"l.c·"" ;; ' )'t"... Gnf/.,.... ·'hJ 

~ 1 1f , 'C"~ II Pr' d.! 1' •• . : ~ r)1l1 

·"'\J-.tr "·,';I.!. 
.FiT;¡ : ..\c. ~-rJr .. ~t 

11/-n:1 1 ""-' ·_"'dl:;'-.~· ,r , ... .:,Ch....~ ..... ~ 
( ¡-iECCI0r.. 

DL I 1_4/1 l' ' . ·1'1 .. I! "*, 

.1 
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I •SECRETARIA ACADÉMICA ... 

~ t j -:.1"' 
.. t4" ..... 1

DIRECCiÓN DE EDUCACION SUPERIOR 

PERFIL DOCENTE POR UNIDAD DE APRENDIZAJE 

DATOS GENERALES 

UNt AO ACADEMICA, 	 J~t( AO r ,r(.,,1J A I ¡ rE9 ICIP II,,',R'I\ E, " ,1 ... ',IF 1.\ rcc Ol liCIA:; 

'VA AriA': 


I'RoonAMA CADEI!. ICO : ,," "" ..'1 ;¡ B ~1'I' " ,,1 NIVEL. II 

\REA DE FORMACION ' In'Jl llu cl()nftl Prole lon81 Tcrmlnal y de 
1f"C(jrncion 

ACAOEl. lA ' e (. ,a A" 	 UNIDAD DE APREN01ZAJE~ ,\ JI l'/u f:¡"1 o 

ESPECIALIDAD Y NIVEL ACADEMICO REOUERIDO II con '1 1"J t' 

:> PROPOSrTO DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJe: 'M,." lo:; d I 

n :), t;r,'Il"I05 (1(, CD()'I'CrQe' ;) y ( " ,\ b 


J PERFIL DOCENTE' 

CONOCIMIENTOS EXPERIENCIA HABILIDADES ACTITUDES 
PROFESIONAL 

ELABORO 

',' 

! 

En el caso de la -U nidad de Aprendizaje: " inglés", adicionalmente indicar la ce rti ficación del idioma en el 
nivel que es requ erido: 

d) En caso de haber laborado en ellPN, no haber causado baja por Laudo del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje o tener. uspendidos los efectos de su nombramiento por juicio laboral pendiente de conclusión. 

e) Entrega r completa y en tiempo la documentación requerida , 
f) Aprobar la eva luación psicomét rica , 

g) Aprobar el co ncurs ::> de oposición de cátedra co rrespondiente. 
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6. 	 Consta ncia de Situación Fiscal (CSF) no mayor a 3 meses de expedición . 

7. 	 Título profesional. 
8. 	 Cédula profesional. 

En el caso de estudios en el ext ranje ro, será necesario presentar el t ítulo o grado apostillado con la 
revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y 
Cédula . 

9. 	 Grado y cédula de maestría y/o especial idad de con tar con ellos. 
10. 	Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de expedición. 
11. 	En el caso de los hombres, cart illa del Servicio M il itar liberada. 

Nota : Deberá entregar la documentación en t iempo y forma según se esta blece en esta convocatoria, de lo 
contrario no será considerada la sol icitud. En caso de presentar documenta ción apócrifa, el aspirante no será 
considerado, ni podrá participar en fut uros concursos de oposición y se not ificará a la Ofic ina del Abogado Genera l 
del Instituto Pol it écnico Naciona l para los efectos a que haya lugar. 

CUARTA. DE LA EVALUACiÓN 

El jurado evaluará a los aspirantes a t ravés de: 

1. 	 El aná lisis de la documentación presentada para determina r antecedentes profesionales y académi os. 
2. 	 Resultados de la evaluación de habil idades, dest rezas y apt itudes (psicométrica) de la Dirección de Capital 

Human o. 

3. 	 Examen de oposi ción según lo establecido en el procedim iento de esta convocatoria. 

El Jurado para el concurso de oposición estará integrado por: 

• Un representante de la Dirección de Ed ucación Su perior (DES) (Designado por el t it ula r de la DES) . 
• Un rep resentante de la Unidad Acad émica (Subd irector Académico). 
• Un representante de la autoridad responsable de la Aca demia (Presidente de la Academ ia correspondiente). 
• Dos profesores designados por la Academia (Preferentemente con dictamen de profesor de ca rrera). 

La represen tación sindical de la Unidad Académica part icipará en el examen de oposición como observador, 
verifi cando que el p(ocedilll ien'to se efectúe conforme a lo descrito en esta convocato ria y con base al Reglamento 

de las Có~diciones Interion's de Trabajo del Personal Aca démico dellPN, el ca pít ulo VI, art ículos 25 al 28. 

QUINTA. DISPOSICIONESGENERALES 

1. 	 En caso de que los tres primeros aspirantes de la prelación establecida en el apartado: Segunda. Del 
Procedimiento, numeral 2, por cualquier motivo no aprueben alguna de las etapas de la presente 

Convocatoria o no concluya n el proceso, la Unidad Académica podrá convocar a conti nuar en el Concu rso 
de Oposición de ( átedra al sigu iente o siguientes participantes idóneos de acuerdo con el orden de 
prelación , 

11. 	 El Instituto Politécnico Nacional manif iesta que todo t rámite que el aspirante seleccionado no con cl uya en 
la Unidad Académka, se cancelará sin que haya responsabili dad alguna pa ra el Instituto , 

111. 	 En caso de haber pdrt ici pado en un proceso de Concurso de Oposición de Cátedra anterior, ninguno de los 
resul tados obtenidos previamente será considerados para la presente convocatoria . 

IV, La presente convocato ria no genera ninguna obligación de cont ratación de los parti ci pantes y está sujeta, 

de manera enunciat iva mas no limitat iva, a la dispon ibi lidad presupuesta ria, a la validación de necesidad es 
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educativas por parte de la Coordinación de Estructura Educativa del rP N, así como a los di ferentes 

ordenamientos dispuestos por la Secretaría de Administración del Instituto Politécnico Nacional y sus 
direcciones de coordinación co rrespondientes. 

V. 	 La información y documentación que presenten las y los aspi ra ntes será trata da con apego a las 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Ob ligados. 
VI. 	 Los asuntos no contem plados en las presentes disposiciones serán atendidos y resueltos de manera 

definitiva por la Dirección de Educación Superior, es decir, no son apelables. 

Ciudad de México, a 18 d 
tiLA TÉCNICA Al SEFM(]l}-rñt1Jr'R""IIWY" " 

! 
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